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"POR MEDIO DE LACUAL SE APRUEBA LA"CONVENCIÓN INTERNACIONAL

PARA LA REGULACIÓN DE LA CAZA DE BALLENAS" ADOPTADA EN
WASHINGTON EL 2 DE DICIEMBRE DE 1946, Y EL "PROTOCOLO A LA

CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA REGULACIÓN DE LA CAZA DE
BALLENAS", FIRMADA EN WASHINGTON, CON FECHA 2 DE DICIEMBRE DE

<GAjO '-', FN •••• - . FI ·1Q nF NOVIEMBRE DE 1956"

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Visto el texto de la "CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA REGULACIÓN
DE LA CAZA DE BALLENAS" ADOPTADA EN WASHINGTON EL 2 DE
DICIEMBRE DE 1946, Y EL "PROTOCOLO A LA CONVENCIÓN
INTERNACIONAL PARA LA REGULACIÓN DE LA CAZA DE BALLENAS",
FIRMADA EN WASHINGTON, CON FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1946,
HECHO EN WASHINGTON, EL 19 DE NOVIEMBRE DE 1956, que a la letra
dice:

(Para ser transcrito: se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instrumento
Internacional mencionado).
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RAMA EJECUTIVA DEL PODERPÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

') " \\{)l l.~BOGOTÁ, D.C., ••

APROBADO, SOMETASEA LA CONSIDERACIÓN DEL HONORABLECONGRESO
NACIONAL PARA LOS EFECTOSCONSTITUCIONALES

(Fdo.) ALVARO URIBE VÉLEZ

EL MINISTRO DE RELACIONESEXTERIORES

(Fdo.) JAIME BERMÚDEZMERIZALDE

DECRETA:

Artículo 1°, Apruébense la "Convención Internacional para la Regulación de
la Caza de Ballenas", adoptada en Washington el 2 de diciembre de 1946, y el
"Protocolo a la Convención Internacional para la Regulación de la Caza de
Ballenas firmada en Washington, con fecha 2 de diciembre de 1946", hecho
en Washington, el 19 de noviembre de 1956.

Artículo 2°, De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7a
de 1944, la "Convención Internacional para la Regulación de la Caza de
Ballenas", adoptada en Washington el 2 de diciembre de 1946, y el "Protocolo
a la Convención Internacional para la Regulación de la Caza de Ballenas
firmada en Washington, con fecha 2 de diciembre de 1946", hecho en
Washington, el 19 de noviembre de 1956, que por el artículo 1° de esta ley se
aprueban, obligarán al país a partir de la fecha en que se perfeccione el
vínculo internacional respecto de los mismos.

Artículo 3°, La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

E DEL H. SENADO DE LA REPUBLICA

rancisco ANDRADE SERRANO

EL SECRETARIOGENERALDEL H. SENADO DE LA REPUBUCA

~.~
Emilio ¡E~Ó ~AJ D
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Continúan firmas Texto de ley "Convención Internacional para la Caza de Ballenas"

EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES

h~¡;'~
ermán VARÓN COTRINO

EL SECRETARIO GENERAL DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE APR EBA LA "CONVENCiÓN INTERNACIONAL
PARA LA REGULACiÓN DE LA CAZA DE BALLENAS" ADOPTADA EN
WASHINGTON EL 2 DE DICIEM RE DE 1946, Y EL "PROTOCOLO A LA

CONVENCiÓN INTERNACIONAL ARA LA REGULACiÓN DE LA CAZA DE
BALLENAS", FIRMADA EN WASHI GTON, CON FECHA 2 DE DICIEMBRE DE

1946, HECHO EN WASHINGT N, EL 19 DE NOVIEMBRE DE 1956"

REPÚBLICA DE COLOM lA - GOBIERNO NACIONAL

COMUNíQUE E y CÚMPLASE

EJECÚTESE, previa revisión de la orte Constitucional, conforme al artículo
241-10 de la Constitución Política.

Dada en Bogotá, D.C., a los JUL 20a··
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EL MINISTRO DE RELACIONES E TERIORES

EL MINISTRO DE AMBIENTE, VIVI
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